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A R T E S O F I C I A L 

ORDENES 

S E C R E T A R I A 

COMISARIADO GENERAL 
EJERCITO DE TIERRA 

DEL 

Núm. 3420 
Circular. Excmo., Sr. : En aten

ción a los méritos contraídos por 
i\ Florencio Barba Jordán, que 

v

 n í a ejerciendo accidentalmente el 
c ;i'go de Comisario delegado de ba
tallón del Ejército de Tierra y; como 
recompensa a la forma heroica en 
que encontró la muerte, al frente de 
sus fuerzas e n el Sector de Teruel, 
lie resuelto nombrarlo, para todos 
1< s efectos, Comisario de Batallón. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
1 na, 2 de marzo de 1938. 

PRIETO 
Señor... 

Núm. -3'.42i 

Circular. Excmo. Sr . : Por los 
motivos que se indican, he' resuel
to, que los comisarios delegados del 
Ejército de Tierra que se expresan 
a continuación, causen baja en el 
Cuerpo de Comisarios. 

Comisarios delegados de Brigada 

1). Francisco Ortega Rubio, por 
conveniencias del • servicio. 

i). Fernando Alloza Villagrasa, 
por abuso de atribuciones y rela
jamientode buenas costumbres. 

D. Pedro Alcocer .Gil,, por inca
pacidad para el cargo. 

1>. Emilio Pascual Martín, ídem. 
}). Pedro Alvarez Herranz, por. 

falta de incorporación a su destino. 
D. Mariano Prat" Faine, ídem. 

. 13. Gabriel Jáuregui García, a pe
tición propia.' 

D. Pedro López Calle, por inca
pacidad y flaqueza en el cargo. 

I"). Sigfrido Canut Martorell, id. 

D . Manuel' Gales Martínez, por 
renuncia al cargo. 

D . *José Torréns, ídem. 
D. Emil io Salvatierra Susuñaga, 

ídem. 

D. Alejandro Peris Caruana, id. 

Comisarios delegados de Batallón 
D . Antoni© Abajo Pastor, por 

abandono de destino. 
D . Tomás Calleja Juanes, ídem. 
D. Jesús Pardo López, ídem. 
D. José Salmerón Martín, ídem. 

D. Sebastián Alaña Bez, por fal
ta de incorporación a su destino. 

D . Juan Francisco Esteban Royo, 
ídem. 

D . José Fel íu Aguilera, ídem. 
D. Martín Guardiola Moliner, id. 
D. Jesús Jarques Marín, ídem. 
D . Pedro López Barrios, íd. 
D. Bernardo Membradp Alquezar, 

ídem. 
D. Juan Punter Gómez, ídem. 

. D. José Salmerón Gutiérrez, íd. 
D. José Sánchez Pascual, ídem. 
D. Fél ix Sos Abad, ídem 
D . Antonio Vicente Ramos, ídem. 
D. Francisco Albiac Gómez, por 

pasar a depender de las Milicias de 
Cultura. 

D. Ramón García Rodríguez, por 
pasar a depender del Qomisariado 
de la Flota. 

D . Amadeo Falomir Silvestre, por 
inutilidad física. 

D. Antonio Gimeno Ortells, por 
incapacidad para el cargo. 

D. Julio Guzmán Izquierdo, íd. 
D. Primitivo Ibáñez' Muñoz, ídem. 
D. Vicente Marchirán Milla, íd. 
D. Laureano Martín García, ídem. 
D . Gregorio Mesonero Martínez, 

ídem. 
D. Francisco Muñoz Tortosa, íd. 
X). Eloy Ruano Herranz, ídem. 
D. Luis Robres Francisco, por su 

conducta incompatible con los debe
res de Comisario. 
• D . Arturo Hernández Indarte, por 
debilidad y flaqueza en el cargo. 

D. Antonio Caparros Auge, ídem. 
D. Pedro Iglesias de la Calle, íd. 
D . Víctor Viladrich Vila, por os

tentar cargo civil, incompatible con 
el de Comisario. 

D. Gonzalo Gil Torres, ídem. 
D. Eduardo Camons Portillo, por 

haber sido designado para un cargo 
militar. 

D. Manuel Cola López, ídem. 
D . Fernando Hernando Sanz, íd. 
D. José María Viu Buil, íd. 
D. Julián Valero Aparisi, ídem. 

D. Diego Vela Troyano, дог in
utilidad física. 

D. Teófilo González Suárez, ídem. 
D.. Miguel Mateo Langa, ídem. 
D. Celestino Ortega Noguera, íd. 
D. Miguel Yoldi, por renuncia al 

cargo. 
D. Ildefonso Beltrán Cuello, íd. 

Francisco , Valldeneu Más, íd. 
Joaquín' Saura Feiiollosa, íd. 
Juan Francisco Hervías Her
ídem. 
Tomás Expresatis Pons, ídem. 
Pedro Mari Porta, ídem. . 
Rafael Mira Molina, ídem. 

D. 
D. 
D. 

vías, 
D. 
D. 
D . 

Comisarios delegados de Batallón 
{eventuales) 

D. Juan Ruiz Calvo, por extrali
mitaciones en su función. 
. D. José Salva Villanueva, por sil 

deficiente actuación. 
D. José Juve Tubella, por falta 

de incorporación a su destino. 

Comisarios delegados de Compañía 
D. Pedro Medel . Cuevas, por in

utilidad física. 
D. Carlos Suárez Rosado, ídem. 

Comisarios delegados de Compañía 
(eventuales) 

D. Julio Lorente García, ppr 110 
haberse incorporado a su destino. 

D. José Metge Macia, ídem. 
B. Baldirio Cosfafreda, ídem. 

D . Jaime Torres Noves, ídem. 
D. Ramón Bar© Bosch, ídem. 

• D. José Llopart O l ie / ídem. 
D. José Puig Gil, ídem. 
D. Arturo Fargas PuigveTt, ídem. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 193S. 

PRIETO 

Señor., 
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EJERCITO DE TIERRA 
. S U B S E C R E T A R Í A 

ORGANIZACIÓN 

Núm. 3.422 

Circular. Excmo. Sr. : El plazo 
de dos meses que la orden circular 
de 14 de noviembre último (D. O. nú
mero 276, pág. 277, columna tercera), 
señalaba para formalizar las cuen
tas del Parque de Intendencia de 
Madrid, en Quiutanar de la Orden, 
suprimido por la misma disposi
ción, queda ampliado hasta el pri^ 
mero de abril próximo, continuan
do formando parte de la Comisión 
liquidadora, el misnip personal que 
hoy la constituye. 

I,o comunico а V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

S E C C I Ó N B E P E R S O N A L 

ANTIGÜEDAD 

Núm. 3.423 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el teniente de Infantería don 
José María López Bouza, con desti
no en la 110 Brigada Mixta, disfru
te en su actual empleo la antigüe
dad de primero de marzo de 1937, 
en lugar de la de 15 del mismo mes 
y año, como consecuencia de la or
den circular número 2.636, de 14 del 
corriente (D. O. núm. 43), que le 
varía en sentido favorable su clasi
ficación y otorga la antigüedad de 
sargento de 19 de julio ;de 1936. 

Eo comunico а V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 25 de febrero de 1938. 

P . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.424 

Circular.. Excmo. Sr, : Compro
bado que el sargento de Sanidad, con 
destino en. el tercer Centro de Ins
trucción y Reserva de dicho Cuer
po D . Saturnino Bestue Eatorre, se 
encontraba presente en filas en 18 
de julio de 1936, perteneciendo como 
cabo al Ejército del Este, he resuel
to que la orden circular de 28 de 
enero próximo pasado (D. O. núme
ro 30, página 344, columna primera), 
por la que se le otorgó el empleo 
que hoy ostenta por necesidades del 
servicio, quede rectificada en el sen
tido de que la antigüedad que le co
rresponde es la de 19 de julio del 
•referido año 1936 y efectos adminis
trativos a partir de primero de agos
to siguiente, por hallarse compren

dido en la orden circular de 31 de 
agosto citado (D. O. núm. 174, pá
gina 244, columna primera), recti
ficada por la de 21 de septiembre si
guiente (D. O. núm. 190, página 396, 
columna< segunda), toda vez que ha 
quedado plenamente probada su ad
hesión y fidelidad al Régimen repu
blicano y llenar además las condicio
nes exigidas en la orden circular de 
15 de octubre de 1937 (D. O. número 
354, página 133, columna' segunda), 
ratificada y ampliada por la de 28 
de enero próximo pasado (D. O. nú
mero 27, página 303, colttmna prime
ra). 

Ep comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 25 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

ASCENSOS 

Núm. 3.425 
Circular. Excmo. Sr.: En uso de 

las atribuciones que me están con
feridas y en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden circular de 23 de 
octubre de 1936 (I). O. núm. 219, 
página 182, columna tercera), he re
suelto conceder al capitán de Infan
tería D , Carlos Ruiz García de Qui
jada, jefe de Estado Mayor de la 
97 Brigada Mixta, el empleo auto
mático de mayor, en el que disfru
tará la antigüedad de primero de 
octubre del expresado año 1936 y 
efectos administrativos a partir de 
primero de noviembre siguiente, por 
hallarse comprendido en la disposi
ción mencionada y llenar las condi
ciones exigidas en la o r d e n circular 
de 15 de octubre de 1917 (D. O. nú
mero 254, pág. 133, columna segun
da), ratificada y ampliada por la de 
28 de enero últ imo (D. O. núm. 27, 
página 303, columna primera). 

Lo comunico a V. E. piara su co
nocimiento y cumplimiento. Barce 
lona, 1 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.426 
Circular. Excmo Sr. : En usó de 

las atribuciones que me están confe
ridas, y en cumplimiento de l o dis
puesto en la orden circular de 11 de 
octubre de 1936 (D. O. núm. 208), 
he resuelto, conceder al teniente de 
Artillería D. Manuel del Castillo Me
drano, con, destino en los servicios 
de la D. E. C. A. de esta plaza, el 
empleo automático de capitán, en el 
que disfrutará la antigüedad de pri
mero de octubre del expresado año 
1936 y efectos administrativos a par
tir de primero de noviembre siguien
te, como comprendido en la disposi
ción mencionada y por llenar las 
condiciones exigidas en la orden cir
cular de 15 de octubre de 1937 
(D. O. núm. 254), ratificada y am

pliada por la de 28 de enero próxi
mo pasado (D. O . núm. 27). 

Eo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 24 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 3.427 
Circular. Excmo. S r : : E n uso de 

las atribuciones que me están confe
ridas, y en cumplimiento de lo dis
puesto en las órdenes circulares de 
15 y 21  de septiembre de 1930 
(D. O . núms. 185 y 190, páginas 34̂  
y 396, columnas primera y segun

da), he resuelto conceder al alférez 
de Artillería D. Magín Carretero 
Guasp, con destino ?ti el regimiento 
de Artillería de Costa núm. 4, el em
pleo automático de teniente, en d 
que disfrutará la antigüedad de 10 
de julio del expresado año 1936 y 
efectos administrativos a partir uc 
primero de septiembre siguiente, 
por haber quedado bien probada m 
adhesión y fidelidad al Régimen re
publicano y llenar las condiciono.'; 
exigidas en la orden circular de :¿ 
de octubre de 1937 (D. O . número 
254, página 133, columna segunck), 
ratificada y ampliada por la de ::8 
de enero próximo pasado (DIARIO 
OFICIAL núm. 27, pág. 303, cormn

na primera. _ 
Eo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 25 de febrero de 193S. 

P. D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 3.428 
Circular. Excmo. Sr. : Padecido 

error en la inserción de la orden cir
cular de 12 del actual (D. O . nú
mero 38, página 452, columna pri
mera), relativa al sargento de Ar
tillería D. Agust ín Pedroso Ramos, 
he resuelto se entienda rectificada 
en el sentido de que el Ariná a que 
el interesado pertenece es la expre
sada y no a la de Infantería, como 
en.aquélla figura. . ¡ 

Eo comunico, a V. E. para su coj 
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 25 de febrero de 1938. 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.429 
Circular. Excrno'. Sr.: Vistas tai 

propuestas formuladas. por los jefe| 
de los Cuerpos y Unidades que s | 
détalla'n, en atención a lo dispuestf 
por circulares, de 5 de dicieml 
bre de 1936 y 6 de diciembre •di 
*92>7i P  O . núms. 259 y 294), est 
Ministerio ha resuelto aprobarlas 
promoviendo al empleo de sarger: 
tío a los .oabos de Artillería c]U< 
figuran en lía siguiente relación qu 
da principio con'D. Pedro Pablo Re 
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dríguez y t e rmina con D. Francisco 
Pons Pons , a s ignándose les la an
t igüedad de pr imero del mes actual 
y efectos adminis t ra t ivos , a pa r t i r 
de la p róx ima- r ev i s t a de Comisario " 
quedando a disposición de la Ins
pección General de Art i l ler ía , pa
sando revistia en el C. O. P . A. 
adonde se incorporarán con urgencia , 
siéndoles de aplicación las circula
res de 8 de enero de 1938 (D. O. nú
mero 11) y la n ú m . 2.865, de 2 del 
actual (D. O. n ú m . 46). 

L,o comunico a V E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Bbrce 
lona, 24 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLA ÑOS 

lefior... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Ejército dei Centro 
D. Pedro Pablo Rodr íguez . 
D . Fe l ipe Mart ínez Recio. 
D. Antonio Espe jo Moreno. 
D. Francisco Z u ñ a Carrasco. 
D. José Pr ie to Hernández . 
D. Antonio J iménez Beño. 
D. José Gómez González. 
D. Fedei ico Pérez Rub ín . 
D. Rafael Sa l inas Molina. 
D. Manuel G-arcía E lena . 
D. José González Quin tas . 
I ) . Lu i s R u a n o Rodríguez, 
í ) . Jus to Gázquez M-.artí. 
D. Anton io Escarabaja! Mar t ínez . > 
D. Gui l lermo Sánchez Rodríguez 
D. Fe rnando Santoyo García. . 
D. Rafael Barbón Mar t ín . 
IX J u a n P.allín Mérida. 
IX Jus to Bozada Mart ínez . 
IX Manue l de la Tor re Verdejo. 
D. Jesús Muñoz Moreno. . 
IX Enr ique. Espa r tosa Alonso. 
D. Aurel io Bozada Mart ínez. 
IX Rafael Duran Campos , 
í). Celestino del Sol Mart ínez, 
i). Adolfo Calvo Mart ínez . 
D. Francisco Ser rano Marcos. 
IX Ceferiuo Navar ro Plaza. 
XX Pedro Roig L inares . 
0. Policiano E-nitrado Ortiz. 
í ) . Mar t ín Tero T-'rtajo. 
1). Lu i s Mart íne» Velasco. 
IX Gui l lermo Tudelia García. 
IX Dona to Mar t ín Gómez. 
1). Ju l ián Bahamonte Mart ínez. 
I). Manuel Robles Her re ro . 
D. J u a n Mar t ínez García. 
IX José Vaquero Escudero . 
IX Doroteo Saiz Tortajada'. 
IX Demófilo H i g u e r a s Redondo. 
IX Tsabelino Andrés Magro . 
IX Federico Núñez Sacr is tán . 
I). Juan Buen día García. 
"O. José P iu teño García . 
T). Antonio Rosell 'Almagro 
IX José Alareos González. 
IX José Lara Cruz. 
H. Manuel Cazali lL. Nieves. 
D. Tomás Roselló Villar. 
IX Valent ín Fe rnández López. 
X). Alfonso Arrabe Delgado. 
IX Ensebio Castel lanos Moreno. 
IX José Gil Merlo. 
X). Lucio Cofrades Pérez. 
D, Bal tasar López Quesada. 
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D. José Díaz Pérez. 
D . Juan Valyerde Juárez . 
D. F é l i x de la. Peña Rubio . 
D. Mateo Cruz Santos . 

" D. S imón Cuesta Cubil lo. 
D.- R a m ó n González Pérez. 
D . Francisco Vil las Vivancos . 
D . An ton io Mañas Moreno. 
D . José L u i s Guered iaga ' I t u r r i aga 
D. E n r i q u e González Montes . 
D. José Carre tero Grande . 
D . Anas tas io Porras P inedo. 
D. Rafael López. Gómez. 
D. Victorio Arr iero Jerez. 
D. Mar iano de Blas Benito. 
D . Mar iano 'Alonso Muñoz, 
í ) . Manuel Albors Agul ló . 
D . José Beni to Talaver/a. 
D. J u a n Ar ias Cris tóbal . 
D. Antonio de Anee Pérez. 
D. Tomás Alcán ta ra Ecija . 
D . Antonio Pons Torna l . 
D . Pedro Solano Solano. 
D. Gabriel Rubio Madrid. 
D. An ton io Granados Ronda . 
D . Demet r io Rodr íguez Ureña . 
D. Pedro Mar t ín H e r n á n . 
D . Lázaro Ramírez; Canales . 
I) . Prudencio Alonso Fe rnández . 
D. Juan Fre i ré Barrio. 
D . Vicente Goda J iménez. 
D . Anton io Saba te r Ríos . 
D. Fidel Mart ínez López. 
D . Lorenzo Yeves Carrasco. 
D. Fe rnando J iménez Gómez. 
D. Ciríaco Caballero Mart ínez . 
D. Antonio Pérez Grajera. 
D. Enríeme García Bono. 
D . Aqui l ino Donoso VaTbuena. 
D. Miguel Se lma Mayo. 
D. Vicente Moreno Álvarez. 
D . José María Vallejo Vil lar . 
D. José Ser rano Arroyo . 
D. Lu i s Gip Cast i l lo . 
D. Tiburc io J iménez Acebés. 
D . José Albar Abrades . 
D . José Rodr igo Cuadra . 
D. Jus t in iano Mar t ínez Valenciano 
D. Olegario Sobrino Coello. 
D . 'Antonio Fuen te s " Pérez . 
D. Celedonio Monje Moro. 
D. Cons tan t ino Calderón de los Re

yes . 

D. Manue l Cano Re ina . 
D . Pablo Badil lo Niesen. 
D . Secundino Mansi l la Ponga . 
D . -Andrés B.aldominos Córralo. 
D . Francisco Rub io Briega. 
D . Manuel Alcántara Lujan. 
D. An ton io Ros Ca la t ayud . 
D. Pedro Pareja Cañizares . 
D. Zacarías Nievia J imeno. 
D . J u a n Anton io Calado Ruiz . 
D José Palacios Amador . 
D. Cirilo Coti l las Sánchez. 
D . Juan Vi l la luenga Gal vez. 
D. Leandro Es tevez Sáncliez 
D. Juan Madr id Ruao . 
D. Plácido Núñez Fernández . 
D . José Ronco Castro. 
D . Franc isco Labrado Valencia. 

Manuel García Rodicio. 
D. Carmelo Sarabia Vicente . 
D . R a m i r o Iborra Girones. 
D. Emi l io Nor tes Medrano. 
D. Ju l ián E s p i n o s a MadrigaX 
T>, Basilio Bernardo Centeno, 

D . José Salmerón P e r o i a . 
D . Francisco Miró Memelas. 
D. Antonio Cañáis» Bel t rán. 
D. Isidoro Marchan García. 
D. Rafael Carot Torres . 
D . S imón Cuesta Cubillo. ;" 
D . Jul io Nogales Arroyo. 
D . Jul io Cas taño Pérez. 
D . Adolfo Val l inot González. 
D . Cánelido Romero Retorcil lo. 
D. S a t u r n i n o García M.artínez 
D Mar iano Galán Tejera. 
D . 'Antonio Marín Castillejo. 
D . Ambros io López • Pozuelo. 
D. F e r m í n Muñoz F e r n á n d e z : 
D . José R o d r í g u e z ' P a l e r o . 
D Emi l io Chil l ida Gassio. 
D . Pablo Caballero García . 
D . Pau l ino leéoslas Lorenzo. 
D. Pascual Mar t ínez 'Mart ínez. 
D. Atenedoro García G-.areía. 
D . Jesús Hidalfro Gómez. 
D . Vicente Alvarez González, 
D. Tusto Gómez González. 
D. Andrés Gi l Téllez. 
D Antonio La to r re Her re ra . 

Ejército del Este 
D. Luis Agustencl i Pras t . 
D. José Jus t Maten . 
D. Joaquín Guillen Fernández . 

. D. Fé l ix Torruel la Ron ra. 
D. José Gros Jacomet. 
D. Joaquín Más Llobet . 
D . Francisco Tares Carreras . 
D. José M a n a u t Lór>ez 
D. Fé l ix Fra i l e Mil lán. 

De lia R. G.'A. 
D. José A. Mart ínez Lu i s . 

.D. Vicente Mar t inavar ro Bel t rán. 
D . Pablo Castell García. 
D Manuel Ruiz Ruiz . 
D . Mariano Cano Or ts . 
D. Juan Mi ra lies 'Agut. 
D. Benigno García Lázaro . 
D . Anton io Sala Fer ré ro . 
D. E n r i q u e Llopiz Sendna. 
D. Antonio Gómez Castell . 

De a las órdenes del 'generad je je 
de E. M. 

D. Rafael López Fer re r . 
Regimiento de Costa número 4 

IX. Francisco Pons 1 P o n s . 

Barcelona, 24 de febrero de 193S.— 
Fernández Bolaños. 
Señor... 

N ú m . 3.430 

Cir'cular. E x c m o . Sr. : Vistas las 
propues tas formuladas por el. Depó
sito ele Reserva de Art i l ler ía del 
Ejérci to del Es te , re la t ivas al ascen
so a sargentos en campaña de los 
cabos del Arma que ' figuran en la 
s iguiente relación, he resuelto apro
bar las , promoviéndoles al empleo in
media to , con sujeción a 1c dispues
to en las normas q-ue pa ra ello se ci
t a n en la orden circular de 5 ,de di
ciembre de 1036 (IX O. n ú m . 259), 
pasando dest inados a] C. O. P. A. 
y a disposición de la Inspección Ge
neral de Art i l íer ía , con ant igüedad 
de pr ime, o de enero pasado v eí'e'c- . 
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tos admin i s t ra t ivos de„ la p róx ima 
revis ta de Comisario." 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 25 de febrero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
BEL ACIÓN QUE SE CITA 

D. Eusebio Pons López. 
D . Emi l io Roca Cenóu. 
D. Emi l io Sánchez Bernabéu. 
D . Mario Montero Arguel les . 
I ) . Carlos Cañellas Molina. 
D . R a m ó n López Soto. 
D . Rainón Capdevila Boscli. 
D . Francisco Reales Cambray. 
D . Ja ime Palou Verges. 
D . Sebast ián Cazorla Jodax . 
D. Eusebio Mas Escayola. 
D . Eu r ioue Coli Miraíles. 
D . Indalecio Cendrós A y e u a d é . 
X). Vicente Sancho Lores . 
D. Carlos Tu r Eer rán . 
P . Manuel García Pedre t . 
D. Maini el Bravo Cruzado. 
T). Es teban Cot Caries . 
TX Elíseo Cliassignet "Reca. 
7"). Tose Lloret Fe rnández . 
D. Miguel Ramón Riera . 
P . José M i n e a n Reyes . 
D. Francisco Masip Roca. 
P . Topé Pérez Obiols. 
P . Fraue ' sco Áreas Navar ro . 
P Narciso Casas Viña l s . 
Ti. Salvador Ciará Beeh. 
P . Ricardo Marco Casas. 
T). Claudio Cots Bofarull. 
P . Taime Cabiró Mestre . 
T). Tuan_ Domínguez Sánchez. 
n . T,',--; Olier P i . 
P . Francisco Serra Rovi ros n. 
P . Cons tan t ino Fonollosa Cardo. 
P . Ramón . La tor re Mova. 
TX Manuel Creus Salas . 
71. R : ca rdo Bataller Favos . 
P . Manuel Añoro Callen. 
D. Luis García Ocaña García . 
Ti. Is idro Lour tau Francisco . 
P . Miguel Aldabó Marzo. 
7X Francisco Castel l tort Xicota . 
D. Tose María Escudero Vilaspa--a. 
P . Norber to Olivera Muela. 
TX Tnan Roig Ventura . 
P . Antonio López V , - l la. 
P . Antonio H u g u e t Rovira . 
D. Agus t ín Valero Valero. 

Barcelona. 2̂  de febrero de 1038.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 3.431 

Circular. E x e m o . Sr. : Vista la 
•propuesta formulada por el jefe de 
Xa T s o Brigada Mixta , , para cubrir 
vacantes en el empleo de sargen
to, conf i rme d ispone la orden circu
lar ríe 6 de diciembre próximo pasa
do (TÍ. O. n ú m . 204. pág ina 461, co
lumna tercera) , be resuelto apro
barla v promover a di elio empleo en 

"compaña del Arma de Ingenieros 
/Zapadores v Transmis iones , r e s p e 
t ivamente ) , a D . Mar iano Revi11a 
Mart ínez v a T>. Manue l Sáez del 
Pueblo, cabos procedentes de las an-
t?»'ín:¡.< Milicias, por hftber sido con

siderados aptos pa ra ello, señalán
doles la an t igüedad de 11 de enero 
pasado y sur t iendo efectos admin i s 
t ra t ivos a pa r t i r de la p r ó x i m a re
vis ta , quedando dest inados en la ci
tada Unidad. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 26 de . febrero de 1938. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

B A J A S 

N ú m . 3.432 

Circular. E x e m o . Sr . : Visto el 
certificado expedido por el Tr ibuna l 
médico mi l i t a r de Castellón, por el 
que se comprueba que el ten iente 
as imilado del A r m a de Ingenieros 
D . Carlos P ise r ra Marass i , no reúne 
condiciones físicas para desempeñar 
el referido cargo, y que si bien sus 
servicios podr ían ser ut i l izados en 
re taguard ia , no le es de aplicación 
lo d i spues to en la orden circular de 29 
de dic iembre ú l t imo (D.-O.-número 1, 
de 1938, pág ina 3, c o l u m n a pr imera) , 
por no t ra ta rse de un i rmt ; l a .conse
cuencia de her idas sufridas en cam
paña , he resuel to oue el in teresado 
cause baja como tal ten iente as imi
lado y quede en- la si tuación mi l i t a r 
que por su edad le corresponda.. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 26 de febrero de 1938. 

p. D.-
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

C U E R P O AUXT7JAR S U B A L T E R N O 
D E L E J E R C I T O 

N ú m . 3.433 

Circular. E x e m o . Sr. : Vis ta la 
ins tancia promovida por el maes t ro 
de ta l ler de p r imera clase (sargen
to), de "la escala profesional de la 
Sección de Tropa de Artes Gráfi
cas D . Sant iago Miranda Cuenca, 
con des t ino en el taller de m á q u i n a s , 
de i m p r i m i r de la Impren t a v Ta
lleres de este Minis ter io (Ejérc ' tb 
de Tierra)' , en su plica de oue se le 
conceda el ingreso en la segunda 
Sección, pr imara Su^s^ccíón. Gru
po B, del Cuerpo Auxib'ar Subal ter
no del Eiérc i to . en consonancia con 
lo ntte d ispone la orden circular de 
8 de enero ú l t imo m , O. n ú m . TO), 
oa ra lo,s tenientes de Infantería, don 
Francisco Orche Pravo. T). Salvador 
San José Marco v D . Ildefonso Ma
gan to Brasas : teniendo en cuenta 
oue a estos t res oficiales se les con
cedió el ingreso en el citado Cuerpo 
Auxi l i a r Suba l te rno del Eiérc i to . se
gunda Sección, p r imera Subsección, 
Grupo B, v baja en el Arma de In
fantería, debido a oue por su espe-
cialización era difícil sus t i tu i r los da
do las anormales circunstancias del 
momento , según certificó el jefe de 
1 a citada I m p r e n t a y Tal leres , rele

vándoles por t a l mo t ivó de la prue
ba prevenida p a r a estos casos ; ade
m á s no concurren las m i s m a s con
diciones en el sol ici tante , toda vez 
que no h a cesado en. la función que 
le es inheren te a l empleo que dis
fruta, y , por lo t a n t o , a la Impren 
t a no se le p r iva del servicio que 
el m i s m o pres ta en ella. Por otra 
par te , hace mención de u n a mayor 
an t igüedad sobre los ten ientes di
chos que nada t iene que ver con el 
a s u n t o de que se t r a t a , y a que , co
m o se dice an te r io rmente , se resol
vió en aquel sent ido por los mot i 
vos expresados , v después de oída 
la Asesoría Jur ídica , sin que ello 
pueda sen ta r precedente , pues to que 
desaparecidas las causas que acon
sejaron resolución favorable con res
pecto a los t res tenientes mención a-

• dos. el personal que desee ingresar 
en lo sucesivo en la segunda Sección, 
p r imera Subsección, G r u p o B, del 
Cuerpo Aux i l i a r Suba l t e rno del Ejér-
c ' to, hab rá de sujetarse a las nor
mas oue establece el Reg lamen to pa
ra, los servicios de la I m p r e n t a v 
Talleres del Minis ter io de la Gue
rra fliov Defensa Nacional , Ejérci
to . d<=> Tier ra) , aprobado por orden 
circular de 3 de julio de 1933 (PTA-
RIO OFICIAL n ú m . 1̂ 4) : he - r e sue l to 
deses t imar la petición del recurrente 
onr carecer de derecho a lo nue so
lici ta, deia1.1do.se sin curso todas las 
ins tancias aue se presenten en este 
sent ido, s iendo, por lo t an to , esta, 
disposición de carácter genera 1 . 

Lo r-ontunico a V. E . para c u c n -
^ocim.iento v cumpl imien to . Barce
lona, 24 de febrero de 1938. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

DESTINOS 

N ú m . 3.434 
Circular. E x e m o . Sr . : H e resuel

to que el coronel de Infanter ía don 
Ángel Mart ínez Pefíalver Eerrer , ac
tua lmen te en si tuación de disponible 
forzoso en Barcelortia. -nase dest inadr 
ai Cuadro Even tua l del Ejérc i to de 1 

Es te , incorporándose con urgencia 
Lo comunico a V. E . para su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, T de marzo de 1038. 

P. D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . , , 

N ú m . 3.435 

Circular. E x e m o . Sr. . : Lie tenicb 
a bien d isponer que el capi tán de In
fantería D . M á x i m o J iménez Labra
dor, p a s e dest inado a las órdenes del 
general jefe de E s t a d o . Mayor del 
Ejérci to de Tier ra . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce 
lona, T de marzo de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor , , , 
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Núrn. 3.43(6 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien disponer que el teniente de 
Infanter ía , procedente de la escala 
de Milicias, D . R a m ó n Dolz Calvo, 
pase des t inado al Gabinete de Infor
mación y Control de este Minis ter io , 
incorporándose con u rgenc ia y sur
t iendo efectos admin i s t ra t ivos en la 
revista, del mes ac tua l . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 2 de mi - r zo de 1938. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 3.437 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien d isponer que la orden circular 
de 24 de d ic iembre ú l t i m o (D ; O. nú
mero 311, p ág . 634, co lumna segun
da), quede sin efecto por lo que se 
refiere al des t ino as ignado al sargen
to de Milicias D . Rafael Chacón Gar
cía, por ser su empleo el de ten iente 
v no el que en ¡aquélla se hace coiis 
tar. 

Lo comunico a V. E . r>ara su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce 
lona, 2 de marzo de ^938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 3.438 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenide 
a bien disponer que la orden circu
lar de 8 de febrero p r ó x i m o pasado 
ÍD. O. n ú m . 36, p á g . 427, columna 
i.egunda), quede s in efecto por lo que 
r;e refiere al des t ino ¡asignado al sar
gento D. José Blasco Serrano, por 
¡:er su empleo el de ten ien te y no el 
que en aquélla se hace constar . 

Lo comunico a V. E . para s u co-
iiocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. s 

N ú m . 3.439 

Circular. E x c m o . Sr. H e tenido 
a bien disponer que el capitán de 
Caballería D . En r ique J iménez Gar. 
cía y ej teniente de dicha Arma dorJ 
Pablo Carrasco Cortelles, del Cuadro 
Eventual del Ejérci to de Levan te , 
pasen dest inados al segundo batlallón 
Mixto de Transpor t e Hipomóvi l , in
corporándose con urgencia . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.. Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 3.440 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenide 
a bien disponer que el teniente y los 
seis^ sa rgentos de Milicias .de Caba
llerea, que figuran en la s iguiente re

lación, que empieza con D. José Na
var ro Mariscal y t e rmina con don 
Juan de la Mata Mateos, pasen a los 
des t inos que se les as igna, verifican, 
do su incorporación con la m á x i m a 
urgencia , sur t iendo efectos (adminis
t ra t ivos-a par t i r de la revista del pre
sente mes . 

Lo comunico a V. E . para sn co
nocimiento y cumpl imien to . Barce 
lona, 1 de marzo de 1938. 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

\Teniente 
D . José Navar ro Mariscal , al regi

mien to n ú m . 6, de la p r imera Briga
da de Caballería . 

Sargentos 
D. Alfonso García Ort iz , al regi

mien to n ú m . 2 d e la s egunda Bri
gada de Caballer ía . 

D . Bar tolomé Vergara Flores , id. 
D . E u g e n i o Se r rano Cobo, ídem. 
D . Emi l i ano Pavón Cruz , ídem. 
D . Jus to Pelea Pérez, ídem. 
D. J u a n de la Mata Mateos, ídem. 
Barcelona, 1 de marzo de 1938.— 

Fernández Bolaños. 

N ú m . 3.441 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien disponer que los dos mayores 
y el t en ien te de Milicias de Ingenie
ros D. José Carrasco Linares , D . Luis 
Perag'ón Mart ínez y D. Ale jandro 
Agríndez Ovelleiro, pasen dest ina
dos a los Cuadros Even tua l e s de los 
Ejércitos de Andaluc ía y E s t e y al 
batallón de Destrucciones n ú m . 3, 
respect ivamente , verificando su • in
corporación con urgencia y sur t i endo 
efectos admin is t ra t ivos a pa r t i r de la 
revista del presente mes . 

Lo comunico a V. E . -para sn co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, i de marzo de 1938. 

P . D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 3.442 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resue l ' 
to aue el personal de In tendenc ia que 
a eontinuiación se relaciona. p.?se a 
cubr i r los dest inos que ^e indican 
verificando su incorporación con ur
gencia. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, i de marzo de 1938. • . 

P. D. 
FERNANIVEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán 
D. Es t eban F u s t e r Ven tura , de je

fe de Transpor t e s Mil i tares de este 
clapital, a jefe de los Servicios de 
In tendenc ia del Hosp i t a l base de Ta
r ragona . 

Tenientes en campaña 

D. E n r i q u e Pe r re ro Sánchez, de la 
Jefatura Admin i s t r a t i va Comarcal dé 
Al icante , a la Jefatura d e los Servi
cios de In tendencia del Ejérc i to de 
Tier ra . 

D . Manue l Vi la Solana, de la Je
fa tura . Admin i s t r a t i va Comarcal de 
Lér ida , a pagador-habi l i tado de la 
m i s m a . 

D . Carlos Aya la Soler, a las órde
nes del genera l jefe de Es t ado Mayor 
del E jérc i to de T ie r ra . 

D . Juan Sesp lugas Rufat , ídem. 
D. Sab ino Valí Atmet l le r , ídem. 
D . An ton io F a b r e g r a t Aíier, ídem 
D. Anton io Francés Fer raz , ídem. 
D . Franc isco F e r r e r Mon taña id 
D . Anton io González González, id. 
D . R a m ó n Oasacub 'er ta Tor t , id 

Alférez de complemento 
D. Ánge l Gal lego Salvador , del 

cuarto G r u p o Divis ionar io de ..Inten
dencia, al Hosp i t a l Mil i tar base de 
es ta plaza. 

'Sargento 
D. Jul ián García Mar t ín , del ter

cer Grupo Divis ionar io de In tenden
cia, a la compañía de la Jefatura Ad_ 
minis t ra t iva Comarcal de Jaén. 

Barcelona. 1 de marzo de 1938.—, 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 3.443 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenide 
a bien disponer que el ten iente de 
Oficinas Mil i tares D . Ale jandro Lo
bo y Gómez de Caso, pase des t inado 
a la Escuela Popu la r de Guerra , in
corporándose con urgencia y sur t ien
do efectos admin i s t ra t ivos en la re
vis ta del mes ac tual . 

Lo comunico a V. E . pa ra sn co
nocimiento y cumpl imien to . Barce 
lona, 2 de m a r z o de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

DISPONIBLES 

N ú m . 3.444 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel. 
to que él t en ien te de Intendencia 
D. Juan Butler Suárez , con dest ino 
en el Centro de Rec lu tamien to , Ins
trucción' y Movilización n ú m . 17, ce
se en e] mismo y p a s e a s i tuación de 
disponible forzoso con residencia en 
Gerona. 

Lp comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce-
lonla, i- de marzo de 1938. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm.- 3.445 

Circular. E x c m o . -Sr. : H e resuel. 
t o que e l teniente d e In tendencia en 
campaña D. Juan Duran Coll, con 
dest ino en el tercer Grupo Divisiona
rio de In tendencia , cese en el m i smo 
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y pase a situación de disponible for
zoso con residencia en Valencia. 

Eo comunico a V. E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Barce 
lona, i de marzo de 1938. 

P . P-, 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.,. 

EMPLEOS EN CAMPAÑA 

Núm. 3.446 

Circular. Excmo. Sr. : C o n arre
glo a lo preceptuado en la orden cir
cular de 22 de septiembre último 
(D. O. núm. 229), he resuelto con
firmar a los comprendidos en l a re
lación de ciento setenta y siete, que 
empieza. con el msyor de Infantería 
D . Julio Carrasco Pérez y termina 
con el sargento de Sanidad D. Ra
món. López Gómez, procedentes de 
Milicias, en los empleos en campa
ña de las Armas y Cuerpos que se 
señalan y con la antigüedad que se 
índica, durante el tiempo y duración 
de. la misma. 

Eo comunico a V. E . par.a su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 24 de febrero de 1938. 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN' QUE S E CITA 

I N F A N T E R Í A 
Mayores 

D. Julio Carrasco Pérez, con la an. 
tigüedad de 31 diciembre 1936. 

D. Máximo'Just ino Frutos Redou 
do, con la misma. 

D. Manuel Sorisno Mas, con la 
de 1 enero Í937. 

D. Ramón Várela Curbera, con la 
de 20 julio 1937. 

Capitanes 
D. Pablo Toquero Pedro viejo, con 

la de 31 diciembre 1936.. 
• D. José Martínez Viles, con la mis

ma. 
P . Dionisio Fernández Orclóñez. 

con la misma. 
P . Ramón Carpintero Nieto, con la 

misma. 
D . Daniel Martín Labrandero, con 

la misma. 
D . Emil io Guallart Ourubi.2, con 

la misma. 
D . Juan Rodríguez Rodríguez, con 

la misma. 
P . Joaquín Salvador Mas, con la 

mism.n^ 
D. Carmelo Martínez Jiménez, con 

la misma. 
D. Luis Ferreiro Ferreiro, con la 

de 1 enero 1937. 
D. Manuel Sobrado López, con la 

misma. . 
D. Antonio Ponce Burgos, con la 

de 2 enero I Q 3 7 -
P . R1"cardo. Ortiz Montoya, con la 

de 1 febrero 1937. 
D. Vicente Tormo Aliaga, con la 

misma. 
T), Ramón Ferrandis Mira.-.con 1-

t\¡: :-. febrero 1937, 

D. Elias Dupeyrón García, con la -
de 22 febrero 1937. 

D. Emilio Alvarez Canosa, con la 
de 6 julio 1937-

D. Ramón Cortés Ramos, con la 
de 29 julio 1937. 

D. Facundo López Valdeavero, con 
la de 1 agosto 1937. 

D. Angei Málaga Herrero, con la 
misma. 

Tendentes 
D. Víctor Montoya Mora, con la 

de 31 diciembre 1936. 
P . Juan Cuevas S a n Martín, con la 

misma. 
D. Bernardo Martínez Domingo, 

con la misma. 
D. Felipe González Cruzado, con 

la misma. 
D. Alejandro Maquedajgnacio , con 

la misma. 
D . Antonio García Martínez,, con 

la misma. 
D . Mariano Carretero Moreno,, con 

la misma. 
D . Lorenzo Serrano Faure, con la 

misma. 
D . Joaquín Carrillo Fernández, con 

la mism.<?. 
D. José Montenegro Alonso, con la 

de 1 enero 1937. 
D. Juan Sos Blasco, con la mis

ma. 
D. Berni-rdo Pérez Martín, con la 

misma. 
D . Luis Mariscal Izquierdo, con 1?. 

misma. 
P . Indalecio Maqueda Manzanero. 

con la misma. 
D.' Joaquín Gil Martínez, con 1.a 

misma. 
• D . Ángel Ruiz Box, con la misma. 

D. José Hurtado García, con la 
mi«ma._ 

P . José Suirana Cátala, con la mis
ma. 

D. Vicente Pérez Camácho, con la 
de 4 enero 1937. ~ ' . 

P . Jorge Aguado Aguado, con la 
de 1 febrero 1937. 

P . Ginés Fernández Espín, con la 
misma. 

P . Antonio García Mirón, con l.s 
misma. 

P . Pedro Nieto Muñoz, con la de 
TO febrero 1937. 

P . Mariano Martín -Llórente, con 
la misma. 

P . José Escalada Sañudo, con la 
misma. 

P , „Gree-ofio de Vargas Palomar, 
con la misma. 

P . Francisco Puchetorres Píaz , con • 
h de 2 abril 1037. / 

P . Antonio.Domínguez Blanco, con 
la misma, 

D. Sergio Mendoza Manzanero, con 
la misma. 

. D . José Medel Méndez, con la mis. 
ma. 

D. Julio Pérez González, con lia 
misma. 

P . Mariano Miguela Fabregues. 
con la de 23 abril 1937. 

P . José Piéguez Fernández, con la 
de 1 rti >yo 1937. 

P . Fé l ix Rodríguez Medina, con la 
de 1 junio 1937. 

P . Pedro Alvarez Rico, c o n la mis
ma. 

P . Miguel Alfaro Toledo, con la 
de 31 junio 1937. 

P . Pedro Lara Marcos, con la de 6 
julio 1937., 

P . Mariano Pomínguez Martín, co^ 
la de 10 julio 1937: 

P . Ángel Martín Cabra, cori la de 
29 julio 1937. n . 

P . Adrián Lozano Sánchez, con la 
misma. 

P . Valentín Pérez Arenas, con lá 
misma. 

P . José Espinosa Requena, con la 
misma. 

P . Juan Moreno Cortés, con la de 
27 julio 1937. 

P.. Nicolás Estévez Rubiño, con La 
de 1 agosto 1937. . 

D. Fulgencio Redondo Martínez, 
con la misma. " 

P . Gabriel Caviedas Aguado, con 
la misma. 

P . Julián Novillo Torres, con la 
misma. 

P . Pablo Benítez Romero, con la 
misma. 

P . Luis Muriel González, con la 
misma. 

P . Epifanio Alvarez Pulido, con la 
misma. 

P . Roberto Calvo Canales, con la 
de 7 agosto 1937. 

P . Juan Moreno Cortés, con la do 
27 julio 1937. 

Sargentos 
D. Pedro Pascual García, con la de 

31 diciembre 1936. 
P . Ramón Sánchez Martínez, con 

la misma. 
D. Severino González del Valle, con 

líat misma. 
P . Víctor Cabeza Rodrigo, con la 

misma. 
P . Hipólito Rodríguez Romero, 

con la misma. 
"D. Santiago Píaz Requena, con la 

misma. 
P . Norbeito García Antolínez, con 

la misma. 
P . Alejandro Peral Gamella, con la 

misma. 
P . Luis Muñoz Murcia, con la mis

ma. 
•» P . Ignacio Lara Martínez, con la 
misma. 

P . Demetrio Ventura García, con' 
3a misma. 

D. Servando Fernández López, con 
la misma. 

D . Jesús Marlasea García, con la 
misma. 

D . Juvenal Gutiérrez Martínez, con. 
la misma. 

D. Higinio Cerezo González, con la 
misma. 
• D. Teodoro Leralta Giménez, con 

la misma. 
D. Nicasio Aguado Manso, con la 

misma. 
D . Andrés García Pérez, con la 

misma , 
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D. Lau reano Carranza Vaquero 
con la misma . 

D . Pedro iVlvarez García, con la 
misma . 

D . Edua rdo Casado Sancho, con la 
misma. 

D . Fel iciano Camacho Lorenzo, con 
la m i s m a . 

D . Diego Romero Cabeza, con la 
misma . 

D. José Pa t i no Fe rnández , con la 
de 1 enero 1937. 

D. R a m ó n E s p a ñ a Olmedo, con, la 
misma. 

D . Domingo Tude la . Monzón, con 
la m i s m a . 

D . Pedro Vil lena Va ldepeñas ; con 
la misma . 

D. José Alcaide Molina, con la 
ní isma. 

D . José Garrió Marzal , con la de 
4 enero 1937. 

D . R a m i r o Sáez Pue r to , con la de 
15 enero 1937. 

D. Gregorio Par ien te Carrasco, con 
la de 10 febrero 1937. 

D. José Rufete Rocamora, con la 
misma. 

D. Anas tas io López Valdeabero, 
con la m i s m a . 

D . M á x i m o Pozo Alegre , con la 
mi sma . 

D . Nicolás Palacios Bravo, con la 
mi sma . 

D . Valen t ín A r p a Rami ro , con la 
mi sma . -

D. Miguel Vaquero Pal lares , con la 
mi sma . 

.D. Tomás l r igoyen Puer to l lano, 
con la m i s m a . 

D. Lorenzo Gamacho de la Cruz , 
con la m i s m a . 

D. José Godoy Blanco, con la mis
ma . • 

D. Francisco Galán Moreno, con la 
misma . 

D. Miguel Doménech Segura , con 
la m i s m a . 

D. Joaqu ín Polo García, con la . 
misma . 

D . Franc isco L a r a ' S á n c h e z , con la 
misma . 

D. Vicente Rubio Valero, c o n " la 
misma . 

D. Cesáreo Contreras Gisbert , con 
la m i s m a . 

D . L u i s Rujz Peláez, con la mis
ma. 

D. Marcelino Bra Fernández , con 
la m i s m a . 

D. José Agui le ra ' Pérez,, con la 
misma. 

D. Carlos García González, con la 
m i s m a . 

?. Fel ipe Santos Díaz, con la mis 
ma. 

D. José Cabarcos Tomás , con la 
de 16 febrero 1937. 

D. José P ina Cabrera , con 1 de 10 
marzo 1937. 

D. L á z a r o Marques Nevado, con la 
de 20 marzo 1937. 

D. Diego Á n g u l o Sa ldaña , con la 
de 1 abri l 1937.. . 

D. José Segbviano Jiménez,' con la 
de 15 abril 1937... :- : 

D. Antonio Borreda Ta imo, con la 
de 2b abr i l 193.7. 

D. Ju l i án Mar t ínez Bricio, con la 
de 1 m a y o 1937. 

D. Manuel Pa rdo Díaz, con la de 
1 j un io 1937. 

D. Jacinto E lv i ra Mar t ínez , con la 
mi sma . 

D . Jul io Navar ro D u m o n t , con la 
m i s m a . 

D. Juan R a m o s Corrochano, con la. 
misma . , 

D. Francisco Torres Calderón, con 
la m i s m a . 

D. F e r m í n Vega" Rubio , con lá mis 
ma . 

D . Bernard ino Tomás Molinero 
Mar t ín , c o n l a mi sma . 

D. Manuel Mart ínez Ariza, con la 
de 2 j un io 1937-

D. E u g e n i o Otero Blanco, con la 
de 20 j un io 1937. 

D. José Pérez García, con la de 1 
jul io 1937. 

D. Ju l ián Arias García, con la mis 
ma . ' 

D . An ton io Gal vez de la H e r m o s a , 
con la mi sma . 

D . Conrado González Crespo, con 
la m i s m a . 

D. .Víctor Melones Mar t ínez , con 
la mi sma . 

D. S a t u r n i n o Sancho Ibarrola , con 
la m i s m a . 

D . Mat í a s -Mar t ínez López, c o n la 
de 15 ju l io 1937. 

D. E r n e s t o Fernández Santa l ices . 
con la d é 20 ju l io 1937. 

D. J u a n Rui-z Raboso, con lá de 29 
jul io 1937. 

D. Inocencio García González, con 
la m i s m a . 

D . Fel ipe Cruz González, con la 
misma. 

D; Pedro Bernal Brañas , con la 
mi sma . 

D . José Calero Ju rado , con la mis . 
-^mla. 

D . Rafael Rub io Pos t igo , con la 
misma . 

D. Francisco García Acero, con la 
de 1 agos to 1937. 

D. Anton io Aya la Válverde, c o n la 
misma . 

D. Emi l io Casti l lejos Muri l lo con 
la mi sma . 

D. Manuel Rodr íguez Perea, con la 
misma . - . • . 

D. E u g e n i o Hernández Bar ragán , 
con la- m i s m a . 

D. Diego Requena Barrancos, con 
la m i s m a . ft 

D. Mar iano Castro Ramos , c o n la 
misma . v -

D . Isidoro Lucero Segovia, con la 
misma. • 

D . . Anton io Riaza López, con la 
mi sma . 

D . F é l i x Qui jada Garabal lú , con 
la m i s m a . , ' 

D . Laureano Picazo Fernández , con 
la mi sma . 

D. Pedro Fe rnández Téllez, con la 
de 15 agosto- 1937. 

D. José Grancha Sáez, con la de 27 
agosto 1937. . 

I N G E N I E R O S 
Teniente 

D. Salvador Vil legas San Mar t ín , 
con la an t igüedad de 12 febrero 1937. 

Sargento 
D. Pedro Carballo Andrade , con la 

de 1 agosto 1937. 
S A N I D A D 
Tenientes 

D. Jus t i n i ano A g u d o García, con la 
an t i güedad de 10 febrero 1937. 

D . F é l i x Or tega Lago , con la de 
2 abri l 1937. . ' . 

Sargentos 
D. W e n c e s l a o . Morales Arguel lo , 

con la de 31 d iciembre 19316. 
D. R a m ó n Sánchez Albar rán , con 

la de 1 j un io 1937. 
D. R a m ó n López Gómez, con la 

misina. 
Barcelona, 24 de febrero de- 1938.— 

Fernández Bolaños. 

INÚTILES 

N ú m . 3.447 

Circular. E x c m o . Sr . : Visto- el 
certificado de Reconocimiento facul
t a t ivo pract icado al alférez de com
p lemento de Infanter ía D. Alfonso 
Infante Gómez, por cuyo documento 
se comprueba que el in teresado ha 
sido declarado inú t i l total pa ra el 
servicio, por padecer enfermedad in
cluida en el número 52, le t ra E , g ru 
po I, del v igen te Cuadro de E x e n 
ciones, h e resuel to cause baja por 
fin del m e s de octubre ú l t imo , en el 
A r m a a que per tenece, quedando en 
la s i tuac ión mi l i t a r que por sus años 
de servicio le corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 24 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 3.448 

Circulan'. E x c m o . Sr . : Visto el 
certificado de reconocimiento facul
t a t ivo pract icado al alférez de com
p lemen to de Infanter ía D;. Francisco 
Hernández Mar t ínez Arcos, por cu
yo documento se comprueba eme el 
in teresado ha s ido declarado inú t i l 
to ta l pa ra el servicio, por padecer 
enfermedad incluida en el número 
52, . l e t r a E , g r u p o I, del v igen te 
Cuadro de Inu t i l idades , he resuel to 
cause baja por fin del mes de octu
b re ú l t i m o en el A r m a a que per te
nece, quedando en la s i tuación mil i 
t a r que por sus añes de servicio le 
corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
noc imiento y cumpl imien to . Barce
lona, 24 de febrero de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
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MOVILIZADOS 

Núm. 3.449 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel. 

to movilizar por el t iempo de dura
ción de la actual campaña aí sargen
to de Artillería que perteneció al 
regimiento ligero núm. 7 D. Emilio 
Toledo Arribas, quien deberá incor
porarse al Centro de Organización 
Permanente de Artillería de Alman-
sa, ta la espera de adjudicación de 
destino. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

PREMIOS DE EFECTIVIDAD 

Núm. 3.450. 
Circular. Excmo. Sr. : Vista la 

propuesta formulada a favor del te
niente farmacéutico del Cuerpo de 
Sanidad Militar D . José Pina Valls , 
con destino a las órdenes del Ins
pector General de Sanidad del Ejér
cito de Tierra, he tenido a bien con
cederle el premio anual de efectivi
dad de 1.000 pesetas,*a partir de pri-

.mero de febrero de 1937, por contar 
en dicha fecha diez años de empleo, 
con arreglo a las órdenes circulares 
de 24 de junio de 1928 (C. L- núme
ro. 253) y primero de septiembre de 
1931 (D. O. núm. 197). 

Lo comunico a" V. E^ para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 25 de febrero de 1938. 

p . b. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

PROCESADOS 
Núm. 3.451 

Circular.. Exemp. Sr. : He tenido 
a bien disponer que el general don 
Celestino García Antúnez, pase a la 
situación' de procesado, en las condi
ciones prevenidas en el artículo nove , 
no del decreto de 7 de septiembre de 
1935 (D. O. núm. 207, pág. 695). 

Lo comunico a V. E . para su cor 
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

REEMPLAZO 
Núm. 3.452 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to dejar sin efecto el destino al Cria
do Eventual del X X Cuerpo de Ejér
cito, del teniente de Infantería don 
Emiliano Beamud Vaquero, adjudr 
cado por orden circular de 20 de oc
tubre de 1937 (D. O. núm. 255), con
tinuando el interesado en la situa
ción de reemplazo por herido en Ma
drid, a la que pasó por circular de 31 
de marzo de dicho.año (D. O. nu
mere 82). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 25 de febrero de 1938. 

P . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Núm. 3.453 

Circular. Excmo. Sr. : A propues
ta del jefe del Ejército de Andalucía 
he resuelto que el teniente de In-
Infantería en camparía D . Luis Julia 
Vélez, pase a la situación de reem
plazo por herido, a partir del día 
5 del actual y con residencia en Al
mería, como comprendido en el ar
tículo 48 de las Instrucciones apro
badas por orden circular de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 24- de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

MARINA 
.Núm. 3.454 

Excmo. Sr. : He dispuesto que los 
operarios de maestranza de Arsena
les Joaquín Navarro Conesa, Salva
dor Cano Carrillo y Luis Sánchez de 
las Matas, causen baja en la Arma
da, considerándoseles como desapa
recidos. 

Barcelona, 1 de marzo de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores-.. 

SECCIÓN DE PERSONAL 
CUERPOS NAVALES 

Núm. 3.455 

Excmo. Sr. : He resuelto quede 
s in efecto la orden ministerial de 16 
del actúa] (D. O. núm. 33), que des
tinaba al oficial primero naval don 
Antonio Sánchez Vergel, como auxi
liar de Ha Ayudantía Mayor del Ar
senal de Cartagena, el cual quedará 
desempeñando el que le confirió la 
orden ministerial de 11 de diciem
bre próximo pasado (D. O. núme
ro -301), en esta Subsecretaría. 

Barcelona, 28 de febrero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes . 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la Base Naval Princi

pal de Cartagena. -
Señores. . . 

S E C C I Ó N D É I N F A N T E R Í A 

D E M A R I N A 

Ñ ú m . 3.456 

Circular. Como resultado de ins
tancia y acta de reconocimiento fa
cultativo ¡a que ha sido sometido eí 
teniente de Infantería de Marina 

(habilitado) D. Francisco Satura Gil, 
perteneciente a la segunda Brigada 
de Infantería de Marina (95 en ope
raciones), este Ministerio ha dispues. 
to concederle dos meses de licencia 
por enfermo para Cartagena (Mur
cia), continuando percibiendo sus ha
beres por la Unidad de destino, a la 
que se reintegrará a la terminación 
de dicha licencia, aprobando igual
mente el anticipo que de la misma 
otorgó en 24 de febrero último, el 
jefe de la Base Naval Principal de 
Cartagena. 

Barcelona, 2 de marzo de 1938.— 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes . 
Señores... 

AVIACIÓN 
OPOSICIONES 

Núm. 3.457 

CifCíular. Exorno. Sr. : H e dis
puesto queden anuladas las órde
nes ministeriales de 20 y 23 de fe
brero último (D. O. núm. 45 y 48, 
respectivamente),- por las que se-
nombra el Tribunal para las oposi
ciones a tenientes médicos del Ar
ma de Aviación, quedando suspen
didas dichas oposiciones. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de marzo de 1938. 

PRIETO 

Señor... 
I38E53£E3 

V 

SECCIÓN DE PERSONAL 
LICENCIAS 

Núm. 3,458 
Circular. Excmo. Sr. : Vista la 

instancia promovida por el tenien
te de Aviación D . Manuel Ibáñez 
Martínez, y el certificado de reco
nocimiento facultativo que a la mis
ma acompaña, he resuelto conceder
le un mes de licencia por enfermo 
para Hell ín (Albacete), con arreglo 
a las Instrucciones aprobadas por 
orden circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 5 de marzo de 1938. 

P. D., 

ANTONIO CAMACHO 
Señor... 
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